






































































































INFORME SECRETARIAL: 
Bogotá D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). Señora Juez, a su 
Despacho el anterior correo de solicitud de recursos de RECONSIDERACION y 
REPOSICION contra el auto que resuelve el incidente de desacato proferido con 
fecha marzo 22 de 2023, notificado a las partes mediante estado electrónico del  23 
de marzo y vía correo electrónico de la misma fecha. Sírvase proveer. 
 
 
CAMILO BERMUDEZ RIVERA 
Secretario 
 
 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., _______________________________ 
 
 
Teniendo en cuenta el informe anterior, en aras de enterar a la parte accionada,   se 
ordena CORRER TRASLADO por el término de 2 días al señor DIRECTOR DE LA 
POLICIA NACIONAL, del recurso de RECONSIDERACION y REPOSICION 
presentado por el accionante IADER RUDOLF CUBILLOS contra el auto proferido 
el 22 de marzo de 2023 en el Incidente de Desacato con radicado 2023-096, para 
su pronunciamiento al respecto. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
La Juez, 
      ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLEN FARFAN 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL 
DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 28 de marzo de 2023       

Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 51 
 

CAMILO BERMUDEZ RIVERA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). Al 
despacho de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos 

correspondió la presente acción de tutela la cual se radico con el No. 154 
de 2023.  Sírvase proveer. 

 
 

CAMILO BERMUDEZ RIVERA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
      D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, 

el Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela  
No. 2023-154 instaurada por la señora TERESA DE JESUS AMAYA 

identificada con la C.C. No. 51.647.121 contra JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al representante legal y/o 

quien haga sus veces de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ, para que en el término de un (1) día, se pronuncien sobre 

la petición de fecha febrero 23 de 2023, referente a la solicitud 
INFORMACION sobre si fue enviado el expediente a la JUNTA NACIONAL. 

 
 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE   
 

LA JUEZ, 

    ORIGINAL FIRMADO POR 

  LEIDA  BALLÉN  FARFÁN  

   
 
 

  

                                                                                         
                                       JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
                                                        Hoy 28 de marzo de 2023               
                                           Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 

No.  051  
                                                                       CAMILO BERMUDEZ RIVERA   
                                                Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 

la señora Juez en la fecha, informando que si bien mediante auto de fecha marzo 
16 de 2023, fue admitida la acción de tutela 2023-138, la misma no fue 
notificada en debida forma a la entidad accionada, esto es a la DIRECCION DE 

SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, sino a la DIRECCION DE SANIDAD DE DLA 
POLICIA ACIONAL, entidad diferente a la solicitada como accionada.  Sírvase 

proveer. 
 
 

 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En aras de evitar futuras nulidades, de conformidad con el procedimiento reglado 
en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado procede  a  dar el trámite 

correspondiente a la acción de tutela No. 2023-138, instaurada por el señor 
JULIO CESAR GAVIRIA DE LUCA, identificado con la C.C. No. 1.026.572.321 
mediante su apoderado judicial el Dr. NESTOR RAUL NIETO GOMEZ 

identificado con C.C. No. 79.284.710 y T.P. No. 83401 del C.S.J. corrigiendo el 
auto admisorio de fecha marzo 16 de 2023, en el sentido de indicar que la acción 

instaurada lo es contra la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO 
NACIONAL, por vulneración a los derechos fundamentales de petición, debido 

proceso, accedo a la administración, igualdad, mínimo vital, seguridad social y 
no contra la DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL, como quedó 
anotado en auto de fecha marzo 16 de 2023. 

  
En consecuencia, líbrese oficio con destino al REPRESENTANTE LEGAL Y/O 
QUIEN HAGA SUS VECES DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO 

NACIONAL, para que en el término de un (1) día, emitan pronunciamiento 
sobre el contenido del escrito de tutela y en especial sobre los hechos y 

pretensiones incoados por la parte accionante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

                                       

 

ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 
 

 

             

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 51 del 28 de marzo de 2023 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
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